RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001927 E. Nº 6299/12)
 “Visto, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 971.227,12, en su equivalente en moneda nacional, correspondiendo  $ 5:750.000 en el presente Ejercicio y, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2013, la suma de $ 16:531.383.- , a favor de la empresa Quartz Ltda., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 2/2012 para la Instalación “Llave en Mano” de Sistemas de Ayudas Visuales para la Pista 05-23, Calle de Rodaje A y Plataforma, del Aeropuerto Internacional de Rivera, previo control de su imputación en el objeto del gasto, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007. (Deudores Alimentarios). Comuníquese al Contador Auditor destacado. Devuélvase”. 
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